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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2019 00192 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECURITO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADA: CLEMENCIA DEL PILAR MENDOZA PACHÓN 

 

 

Se RECONOCE personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido y aportado a través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 

 



Firmado Por:

 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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